PARACAIDISMO Y DERECHO AERONÁUTICO.
Por Horacio E.Knobel 

El caso analizado 
 se refiere a la responsabilidad por un accidente fatal ocurrido en un salto de bautismo en paracaídas.  La sentencia que nos proponemos comentar -dictada por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Mar del Plata - responsabiliza al prestador del servicio y al aeroclub Mar del Plata, sobre la base de la normativa del Derecho Civil y de la Ley de Defensa del Consumidor.

Consideramos que la cuestión contiene elementos de Derecho Aeronáutico que permitirían dar un enfoque en cierto modo diferente al planteado por la sentencia dictada, lo que nos convoca a hacer unos breves comentarios sobre ciertos institutos propios de nuestra materia.

LA JURISDICCIÓN

El primer punto sobre el que realizaremos nuestro comentario es el relativo a la jurisdicción.  El caso fue resuelto por un tribunal provincial, no surgiendo de la sentencia definitiva cuestionamientos a la competencia de la Justicia local.
La navegación aérea constituye una actividad de jurisdicción federal, aun cuando esa navegación se desarrolle dentro de los límites de una provincia.  En general, puede afirmarse que todos los casos vinculados con trabajo aéreo o aviación general y un buen número de supuestos de transporte aéreo, pueden cumplirse dentro de los límites jurisdiccionales de una provincia, no obstante lo cual, los principios relativos a la navegación aérea, la normativa federal aplicable y el desarrollo de una actividad que está orientada a expandirse interjurisdiccional e internacionalmente, imponen reconocer como única competencia, a la federal, siguiendo los términos del art. 198 del Código Aeronáutico 
, que no realiza distinción al respecto.

No obstante la amplitud de los términos empleados por el art. 198 citado, es interesante repasar la rica jurisprudencia que ha generado su interpretación, para conocer el sentido que se le ha otorgado a la letra de la ley.

DELITOS.  En materia de delitos cometidos en la aviación, cabe citar un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación del año 1973, referido a la investigación de un homicidio y lesiones producidos en un accidente de aviación, en el que se entendió que tratándose de un transporte interjurisdiccional, correspondía la intervención de la justicia federal 
.
No obstante, en el caso de un hurto en ocasión de un transporte internacional, en la investigación por la aparición de un cadáver en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza y en la causa relativa al hurto de efectos transportados en la aeronave, se resolvió, contrariamente, reconocer la competencia de la justicia provincial 
.
En materia de delitos, la opinión mayoritaria sostiene que sólo los delitos específicamente aeronáuticos debieran ser materia de decisión por los jueces federales 
.
RESARCIMIENTO DE DAÑOS.  En lo referente a la responsabilidad civil derivada de un accidente aéreo, la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires se ha inclinado –en un fallo dividido- por atribuir competencia a la justicia provincial, en un caso que no derivaba de un transporte interjurisdiccional 
.  Merece destacarse, no obstante, la opinión vertida por el Dr.Pettigiani, quien se pronunció en disidencia, destacando que el caso debía ser resuelto por los tribunales federales, toda vez que estaba afectada la seguridad de la aeronavegación 
.
Los casos de daños producidos en el trabajo aéreo, se atribuyen frecuentemente a la competencia de la justicia provincial 
, así como aquéllos fundados en el derecho común 
 o en los que no existe un interés federal 
.  No obstante, encontramos fallos que claramente marcan el camino que consideramos correcto 
.
Sin perjuicio de la jurisprudencia que hemos reproducido “in extenso” para apreciar la profundidad de los argumentos empleados, consideramos que precisamente el trabajo aéreo constituye una actividad específicamente aeronáutica, regida por normas de la materia y por tal motivo, debiera ser considerada de jurisdicción federal 
.

MEDIDAS CAUTELARES: En esta materia también se ha considerado la relación existente entre la materia tratada y la actividad aeronavegatoria interjurisdiccional 
.

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. En materia de responsabilidad contractual tangencialmente relacionada con la aeronavegación, la jurisprudencia ha declarado la pertinencia de recurrir a los tribunales locales 
.  No obstante, también encontramos decisiones de los tribunales federales en este tipo de cuestiones 
.
La variedad de casos que se presentan ante la Justicia vinculados a la actividad aeronáutica es enorme.  Folchi, citando casos resueltos por la Justicia ordinaria que debieron serlo por la Justicia Federal, tiene una visión muy crítica al respecto 
, que compartimos.

Otro autor –clásico en nuestra materia- que ha tratado la cuestión tanto desde el punto de vista del Derecho de la Navegación por Agua como del Derecho Aeronáutico, es Ray, quien criticando los fallos que atribuyen competencia a los jueces locales cuando se invocan normas de derecho común, ha dicho que “El derecho de la navegación regula todas las actividades directa o indirectamente vinculadas con la utilización de los buques y la navegación.  Si bien lo fundamental es la traslación, no debe olvidarse que todos los contratos sobre adquisición y utilización de buques, gravámenes sobre los mismos, contratos laborales para el desempeño de tareas a bordo, etc. se encuentran regulados por el derecho de la navegación, aunque muchas de esas relaciones se rijan por normas de derecho común, por no existir una modificación expresa o tácita, derivada en este caso de las normas o principios  del sector específico 
.  
En el caso que comentamos, la demanda se interpuso reclamando los daños y perjuicios provocados a los actores por la muerte de su hijo a raíz de “un accidente en un salto de bautismo en paracaídas“, por lo cual demandan al Aeroclub Mar del Plata, entre otras personas.  Esta sola enunciación de hechos, estimamos que bastaría para considerar procedente la competencia federal, en virtud de lo normado por el art. 198 del Código Aeronáutico.  Citamos nuevamente a Ray quien nos enseña que “Lo importante para la determinación de la competencia federal es que se trate de causas emergentes de la navegación y cuando la ley sobre competencia hace referencia a este derecho, deben entenderse por el conjunto de normas que regulan esa actividad prescindiendo del Código en que ellas puedan encontrarse.  Por otra parte, un principio elemental de especialización aconseja diversificar lo menos posible las materias que se someten a los distintos fueros ratione materiae y si los tribunales federales deben entender en las causas reguladas por el derecho de la navegación, en caso de duda, debe adoptarse un criterio amplio y no restringido 
. Estos conceptos podemos extrapolarlos al Derecho Aeronáutico, en virtud de lo normado por el art. 198 del Código Aeronáutico, al que el citado autor también se refiere 
.
Por otra parte, somos de la opinión que la justicia federal es la competente incluso en materias conexas con el derecho aeronáutico y, en este punto coincidimos con lo resuelto por la Sala Civil y Comercial Federal N° 1, cuando expresó que “se debe tener en cuenta el carácter integral que el Alto Tribunal ha atribuido al derecho aeronáutico, más allá del derecho público o privado que resultare aplicable al fondo del asunto (conf. Fallos 308:2164) y, asimismo, lo dispuesto en los arts. 198 del Código Aeronáutico y 42, inc. b), de la ley 13.998, en cuanto reservan a este fuero el conocimiento de las causas que versen, en general, sobre cuestiones atinentes o conexas con el derecho aeronáutico (conf. esta Sala, causas 10.466/00 del 18.7.02, 153/02 del 3.12.02, 4714/11 del 8.3.12, 138/12 del 27.3.12). A ello cabe agregar que la competencia en razón de la materia es improrrogable y de orden público (conf. esta Sala, causas 9876/08 del 19.5.09 y 4714/11 cit.)” 
.

En forma concordante con este punto de vista, se ha resuelto que “esta sala ha tenido oportunidad de señalar en diversas oportunidades en relación a pretensiones análogas (reclamo del pago de pasajes aéreos cuya venta fue efectuada por agencia de viajes) que tal tipo de controversia engarza globalmente en el comercio aéreo, expresión ésta a la que se debe asignar la inteligencia de actividades conectadas con la explotación de las aeronaves y reguladas por la legislación aeronáutica (cfr. esta sala, causas 8808 del 23-11-79 y sus citas, 618 del 7-8-81 y 5328 del 12-5-88); y, consiguientemente, se puede razonablemente aceptar la competencia de la justicia nacional en lo civil y comercial federal para entender en la materia (cfr.esta Sala, causas 618 y 5238 cit.).” (CNFed.Civ.y com.sala I 8-6-95 Aerolíneas Argentinas SA c.First Travel Agency SRL). 
Sobre la base de las cuestiones analizadas, consideramos que el caso que comentamos, por involucrar la muerte de una persona, producida en una actividad aeronáutica o conectada a ella, debería haber sido resuelto por la Justicia Federal, en virtud de los términos del art. 198 del Código Aeronáutico.

LA RESPONSABILIDAD

La segunda cuestión que plantea el fallo analizado es la relativa a la responsabilidad por el hecho en sí mismo, que el fallo hace recaer sobre quien contrató el servicio (declarado rebelde en la causa) y sobre el aeroclub, en virtud de lo normado por la Ley de Defensa del Consumidor.  
1. La responsabilidad de quien ofreció el servicio.

De acuerdo con los hechos que surgen de la sentencia en comentario, el codemandado Mario Rubén Tapia habría sido el organizador y titular de un emprendimiento comercial cuyo nombre de fantasía era "Drop Zone Mar del Plata", con un grupo de paracaidistas que el mismo reunía, dedicada a la instrucción de paracaidismo, realización de saltos de bautismo, etc.  Esta actividad la desarrollaban con un avión Cessna 182, Matrícula LV-IGC que les había vendido el Aeroclub Mar del Plata, entidad que además les daba en locación el uso de suelo en el que se encontraba el hangar y la autorización del uso del suelo del aeródromo, requeridos para poder gestionar la autorización de la escuela de paracaidismo ante la Fuerza Aérea Argentina (en ese entonces, autoridad aeronáutica en la materia).
Esta actividad perseguía evidentemente fines de lucro, dado que no puede presumirse su gratuidad (art. 218 inc.5) del Código de Comercio y art. 1627 del Código Civil 
.
De tal modo, cabría calificar a esta actividad como trabajo aéreo.  El trabajo aéreo es un concepto contenido en el de aeronáutica comercial que –de acuerdo con nuestro Código Aeronáutico- comprende los servicios de transporte aéreo y de trabajo aéreo.  El vasto y variado contenido del trabajo aéreo hace que deba ser definido por exclusión, expresando el referido Código que comprende “toda actividad comercial aérea con excepción del transporte” 
.

El régimen legal del trabajo aéreo se completa con el Decreto N° 2836/71 
.

Creemos por tal motivo que la actividad desplegada por quien se había organizado en forma de empresa ofreciendo instrucción para realizar paracaidismo, era precisamente un tipo de trabajo aéreo.

Del fallo se desprende que se trataba de una persona que reunía a varios paracaidistas bajo la denominación de fantasía de “Drop Zone Mar del Plata”, que había adquirido una aeronave para la realización de tal actividad y arrendaba un espacio en el aeródromo de Mar del Plata con la misma finalidad. 

Si bien el titular de esa empresa resultó rebelde en la causa y por ello no podemos conocer su posición y la caracterización de la actividad que realizaba, por los datos que se desprenden del fallo y la amplitud del concepto de trabajo aéreo, pensamos que efectivamente se trataba de la realización de este tipo de actividad.

Videla Escalada, en su estudio del trabajo aéreo llega a la conclusión que el paracaidismo no constituye trabajo aéreo por no ser una actividad específicamente aeronáutica, sino que tiene afinidades con ésta.  El reconocido autor considera que el paracaidismo sólo usa las aeronaves como punto de partida de los lanzamientos, pero la actividad esencial se desarrolla desde el momento en que el sujeto activo abandona la máquina.  Explica que así como los paracaídas no son aeronaves, razones de igual índole lo llevan a sostener que el paracaidismo no cabe dentro de la noción de trabajo aéreo, ya que éste debe ser realizado por aeronaves 
.

Pensamos no obstante que Videla Escalada no se estaba refiriendo a la actividad desplegada por alguien que, como el co-demandado en la causa que comentamos, utilizaba su aeronave para realizar instrucción en materia de paracaidismo, saltos de bautismo, etc., actividades que no pueden sino prestarse por medio de aeronaves.  De modo similar al razonamiento de nuestro maestro, la fumigación aérea que se cumple al arrojar el fluido desde la aeronave, no por ello deja de ser trabajo aéreo si se lo realiza comercialmente 
.

La Parte 105 de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil (RAAC), están dedicadas al Paracaidismo y rige en toda la República Argentina 
.  En ella se define al “Alumno Paracaidista“, “Curso de Instrucción”, “Operación de Paracaidismo”, “Salto de Paracaidismo” y, en particular, al “Pasajero de sistema dual Tándem”, refiriendo que es la “Persona que aborda una aeronave actuando conjuntamente con el paracaidista al mando en una operación de paracaidismo Dual Tándem, con la intención de abandonar una aeronave en vuelo utilizando el arnés delantero de un sistema de paracaídas dual Tándem para descender a la superficie” y, entre otros conceptos, define al “Salto de Paracaidismo”, como la “Operación de paracaidismo, que involucra el descenso de una o más personas hasta la superficie desde una aeronave en vuelo, cuando se utilice o intente utilizar un paracaídas sobre todo o parte de este descenso”.

Es importante destacar –porque hace a la ubicación de la actividad dentro del Derecho Aeronáutico- que las RAAC (Parte 105) se refieren a las aeronaves en vuelo desde las que se realizan los descensos, la necesaria coordinación del uso del espacio aéreo con la autoridad aeronáutica y la consiguiente responsabilidad por daños a terceros superficiarios del explotador de la aeronave, de los paracaidistas involucrados, de las Instituciones a las que representan o de quienes hayan requerido su participación 
.  Más aún, dicho cuerpo normativo establece la prohibición de conducir una operación de paracaidismo y la prohibición de que un piloto al mando permita una operación de paracaidismo desde una aeronave, dentro o a través de una nube, o cuando la visibilidad de vuelo o la distancia a cualquier nube sea menor a la establecida en la tabla que allí se detalla 
 .
El caso analizado en este comentario, podría quedar encuadrado en la norma 105.45: “Uso del sistema de paracaídas Dual Tándem“, que establece que “Ninguna persona puede llevar a cabo una operación de paracaidismo utilizando un sistema de paracaídas Dual Tándem, y ningún piloto al mando de una aeronave, debe permitir que alguien conduzca una operación de paracaidismo desde esa aeronave utilizando un sistema Dual Tándem a menos que: (1) Una de las personas que utiliza el sistema Dual Tándem, sea un paracaidista y cumpla cada uno de los siguientes requisitos: (i) Tenga un mínimo de 3 años de experiencia en paracaidismo;   (ii) Pueda proporcionar documentación que demuestre que: (A) Ha completado un mínimo de 500 saltos con caída libre utilizando un paracaídas plano de doble superficie (B) Tiene una Licencia de Paracaidista Experto (Licencia D), vigente, otorgada por la Federación Argentina de Paracaidismo u otra Federación o Asociación Nacional, reconocida como Miembro FAI y (C) Ha completado con éxito el curso de Piloto Dual Tándem aceptado por la Autoridad Aeronáutica competente. (iii) Posee la constancia otorgada por el fabricante del paracaídas o una escuela de Sistema Dual  Tándem certificando que ha sido entrenado en el uso del velamen principal utilizado en el sistema Dual Tándem; y (iv) Porta, y es titular de un Certificado de Habilitación Psicofisiológica Clase II Vigente según la Parte 67 de las RAAC. (2) Además, la persona que actúa como paracaidista piloto Dual Tándem: (i) Mientras se esté preparando el salto tendrá una charla informativa inicial con el pasajero antes de abordar la aeronave. La charla debe incluir los procedimientos a utilizarse en caso de una emergencia con la misma o luego de abandonarla, durante los preparativos para la salida o mientras se está saliendo, la caída libre, la operación del paracaídas con posterioridad a la caída libre, la aproximación y el aterrizaje. (ii) Ha dejado asentado por escrito que el pasajero ha recibido la charla inicial pre-vuelo, firmando este último de conformidad. (iii) Utiliza la posición de arnés prescripta por el fabricante del sistema dual Tándem.” (el destacado no está en el original) 
.
La Parte 61 de las RAAC, dedicada a “Licencias, Certificado de Competencia y Habilitaciones para Piloto” establece las condiciones que deben reunir los pilotos para poder lanzar paracaidistas.  

La Parte 65 de las RAAC, por su parte, sobre Personal Aeronáutico, excepto miembros de la tripulación de vuelo, establece que el titular de una Licencia de Jefe de Aeródromo en funciones como tal deberá –entre otras obligaciones- “Controlar la actividad de paracaidismo de acuerdo con las normas vigentes” 
.

En su Parte 91, sobre “Reglas de Vuelo y Operación General”, las RAAC dentro de las operaciones de vuelo especiales, se refieren al uso del paracaídas 
.
En cuanto a la Parte 141 de las RAAC, contempla la habilitación de instructor de paracaidismo.

Sin perjuicio del carácter reglamentario que contienen estas normas y, sin dejar de reconocer que ellas no estaban vigentes, en su mayor parte, al tiempo del accidente que motivó el fallo comentado 
, el valor que puede extraerse de ellas es que la actividad contiene indiscutibles elementos aeronáuticos, lo que nos confirma que cuando se la realiza con fines de instrucción, en forma de empresa, se trata de una actividad de trabajo aéreo como cualquier otra del género.

En cualquier otro supuesto, la utilización de aeronaves para paracaidismo integra la vastedad de actividades de la aviación civil 
, entre las que cabe aún la aviación general, materia igualmente de competencia de la autoridad aeronáutica 
.

Pensamos por estas razones que quien utiliza una aeronave para que un instructor realice saltos en paracaídas con terceros, realice instrucción en paracaidismo y lo hace con fines de lucro, es un explotador de servicios de trabajo aéreo. Consecuentemente, debería responder como tal, en caso de causar daños.  El Código Aeronáutico regula la responsabilidad por daños a terceros superficiarios, pero carece de regulación específica en materia de responsabilidad contractual derivada del trabajo aéreo.  Pensamos que por ello cabría la aplicación del Art. 2 del Código Aeronáutico 
.  Como lo afirma Videla Escalada, en este tipo de supuestos corresponde recurrir a la legislación ordinaria y “aplicar subsidiariamente las reglas del Código Civil.-  De acuerdo a esta explicación, funciona en el plano contractual un régimen de responsabilidad subjetiva, fundada en la culpa y en el cual deben repararse íntegramente los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones convencionales asumidas por las partes ” 
.
2. La responsabilidad del aeroclub.

De acuerdo con el artículo 234 del Código Aeronáutico se considera aeroclub a toda asociación civil creada fundamentalmente para dedicarse a la práctica del vuelo mecánico por parte de sus asociados, con fines deportivos o de instrucción, sin propósito de lucro.  No obstante, la norma también prevé la posibilidad de realizar ciertas actividades aéreas comerciales complementarias 
.

Siempre a estar a las consideraciones vertidas en la sentencia en análisis, no resulta clara la participación del aeroclub en la actividad desplegada por los instructores de paracaidismo.

No obstante, se destacan en el fallo ciertas circunstancias como la información relativa a las clases de paracaidismo que se realizaban en el aeroclub, el domicilio de la escuela en el mismo aeroclub, la alusión a los profesionales de paracaidismo del aeroclub y la admisión del propio aeroclub de que existía una situación de apariencia que los identificaba, no sólo hacia terceros, sino también para quienes se encontraban ligados al medio aeronáutico.
En este sentido, la responsabilidad del aeroclub se desprende, por analogía del art. 1119 del Código Civil  
.
En cuanto a la extensión de esta responsabilidad, se trata de una de las denominadas responsabilidades no legisladas (en forma específica) en el Código Aeronáutico 
, no obstante lo cual, en el caso, se trataría de una responsabilidad solidaria con la del prestador del servicio de trabajo aéreo (confr. Código Civil Arts. 1145, 1146, 1161, 625, 628.) 
.
En este sentido, la actuación de los aeroclubes conlleva una responsabilidad que no se encuentra delineada en el Código Aeronáutico, por lo cual resulta necesario recurrir a lo normado por el art. 2 del Código para dar solución a los conflictos que puedan suscitarse 
.
CONCLUSIÓN

A nuestro entender, el fallo analizado ha desatendido elementos de Derecho Aeronáutico que deberían haberse mencionado y resuelto adecuadamente.

El primero de ellos es la jurisdicción, dado que consideramos que tratándose de una cuestión sobre navegación aérea o comercio aéreo en general y de los delitos que puedan afectarlos, debería haber intervenido la Justicia Federal (conf. Art. 198 del Código Aeronáutico).
El segundo, es la solución del caso a través de la aplicación de normas del trabajo aéreo, de la responsabilidad de los aeroclubes y de la remisión normativa establecida en el art. 2 del Código Aeronáutico.  Aun dándose la misma solución y la aplicación de las normas específicas que ha citado el Tribunal, consideramos que ha faltado un paso intermedio en el razonamiento lógico y legal, tendiente a dar solución jurídica al caso planteado.

En síntesis, si bien debiera existir normativa específica sobre la materia tratada en el fallo, en particular la responsabilidad derivada del trabajo aéreo en sus diversas manifestaciones, no por ello la causa deja de ser aeronáutica y de merecer solución derivada de la aplicación del juego de normas que  proporciona el Derecho Aeronáutico 
.
� Zubillaga, Osvaldo M. y Otra c/Tapia, Mario R. y Otros s/Daños y Perjuicios .


� CÓDIGO AERONÁUTICO, Art.198. – Corresponde a la Corte Suprema de Justicia y a los tribunales inferiores de la Nación el conocimiento y decisión de las causas que versen sobre navegación aérea o comercio aéreo en general y de los delitos que puedan afectarlos.


� V.E. tiene reiteradamente decidido que frente a una disposición genérica como la del art. 183 de Código de Aeronáutica, ley 14.307, mantenida por la ley 17.285 en su art. 198, que atribuye a la justicia federal el conocimiento y decisión de las causas instruidas por delitos que puedan afectar la aeronavegación o el comercio aéreo en general, es necesario, para que surta el fuero mencionado, que tales delitos tengan una conexión directa con los intereses de la aeronavegación y del comercio aéreo (doctrina de Fallos: 262:507 y sus citas).


En el presente caso se dan, a mi juicio, los supuestos a que hace referencia la jurisprudencia citada, pues si toca al Gobierno Federal legislar sobre lo concerniente la navegación aérea, uno de cuyos aspectos relevantes es la seguridad de los transportes en ellas utilizados, no cabe excluir de la jurisdicción nacional cualquier hecho que de alguna manera haya afectado la circulación de aquella naturaleza, máxime cuando, como en el caso, el vuelo tiene carácter interprovincial.- Dictamen del Procurador General en CS 2-3-73 Bárcena Domingo G. s/Homicidio art. 84 y lesiones art.94 (accidente de aviación).


Que el Sr.Juez Federal y el Sr.Juez en lo Penal de San Juan discrepan acerca de la competencia para conocer el “sub judice” en el que se investigan las causas y la responsabilidad emergentes de un accidente de aviación, ocurrido inmediatamente después de despegar de la pista del Aeroparque Internacional Las Chacritas un avión que se dirigía desde San Juan a Jujuy.


Que, en las circunstancias del caso, el Tribunal comparte los fundamentos y conclusiones del dictamen precedente con arreglo a los cuales el conocimiento del sumario corresponde a la justicia federal, porque están en juego el transporte aéreo interprovincial y la seguridad de la navegación aérea. CS 2-3-73 Bárcena Domingo G. s/Homicidio art. 84 y lesiones art.94 (accidente de aviación). 


� La presente contienda negativa de competencia suscitada entre el Juzgado de Garantías nº 3 y el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nº 1, ambos de San Isidro, provincia de Buenos Aires, se refiere a la causa donde se investiga la sustracción del instrumental de una aeronave, que se encontraba en el Aeropuerto Internacional de San Fernando.


Creo conveniente recordar que, de acuerdo a lo establecido el artículo 198 del Código Aeronáutico, sólo provocan la intervención de la justicia federal aquellos delitos que puedan afectar directamente la navegación o el comercio aéreos (conf.  Fallos: 310:2311; 312:1918).


También tiene resuelto V.E.  que no basta la sola circunstancia de que un hecho se produzca dentro del perímetro reservado exclusivamente al Estado Nacional para reputar lo sujeto a la competencia federal, ya que para que ello ocurra es preciso que se hayan afectado intereses federales o la prestación del servicio del establecimiento nacional (Fallos: 319:249 y 778; 322:658 y 323:2213).


Atento que en la causa se investiga un delito contra la propiedad y, que de las constancias del incidente no surge que se haya visto afectada la aeronavegación, opino que corresponde declarar la competencia de la justicia local para conocer en esta causa (Fallos: 250:88 y Competencia nº 298, L. XXXVIII in re "Dallagiovana, Germán Héctor y Peloso, Alejandro Gabriel s/ art.  162 del C.P., resuelta el 26 de septiembre del 2002). Buenos Aires, 18 de julio de 2003 dictamen del Procurador General de la Nación.


Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor Procurador Fiscal, a los que cabe remitirse en razón de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la que se originó el presente incidente el Juzgado de Garantías N º 3 del Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, al que se le remitirá.  …-  CSJN 11-11-2003 Senese, Miguel Alejandro s/ su dcia.


Esta causa se inicia con motivo de la denuncia formulada por...dando cuenta de que en ocasión de encontrarse en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza proveniente de Miami, al retirar de la cinta transportadora n° 1 su equipaje despachado a bodega, observó que éste se encontraba revuelto y detectó el faltante de tres cámaras fotográficas, cuatro reproductores de Mp3 y un bluetooth.-


El a quo -apartándose de lo dictaminado por el señor Agente Fiscal- declaró su competencia para entender en las presentes actuaciones. Para así decidir, se apoyó en las prescripciones de los arts.198, 202 del Código Aeronáutico y 33 inc. "d" del Código Procesal Penal de la Nación, sosteniendo -en lo sustancial- que en "todos aquellos casos en los que sea por déficit de contralor de la fuerza de turno o por la propia dificultad operativa consecuente en la prevención de delitos suscitados en el aeropuerto internacional del país, siempre el corolario será el descrédito de las instituciones nacionales, a las que, intransferiblemente deberá tutelar la justicia federal". A lo que añadió que -a su juicio- "no se puede descartar de un modo absoluto y categórico dentro del escenario, presuntos implicados a la propia fuerza de contralor de la sede aeroportuaria".-


Contra dicha resolución el titular de la vindicta pública dedujo recurso de apelación... donde objeta que "el pretendido juego armónico entre el Art.202 del C.A. y el Art.33 inc.d) del C.P.P.N. nada tiene que ver con el caso de autos, pues mientras el primero fija la autoridad de aplicación en el plano administrativo y de contralor, el segundo establece la competencia de los Magistrados Federales para conocer en la instrucción de delitos". Luego destacó -con cita a jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de esta Sala- que "en el caso del Aeropuerto de Ezeiza (...) la competencia federal no es absoluta ni exclusiva" y, a su vez, que "en el caso de echarse mácula sobre el personal encargado de manipular el equipaje (...) estos no () resultan ser empleados del estado, sino de una empresa privada".-


III. Consideración de los agravios.-


1. En un caso que guarda analogía con el sub júdice -tanto en el aspecto fáctico como en la normativa invocada para su solución- la Corte Suprema de Justicia de la Nación -haciendo suyo el dictamen del señor Procurador Fiscal- ha dicho que "es competente la justicia local para investigar lo atinente a la sustracción del instrumental de una aeronave, que se encontraba en el Aeropuerto Internacional de San Fernando pues, de acuerdo a lo establecido en el art. 198 del Código Aeronáutico, sólo provocan la intervención de la justicia federal aquellos deli-tos que puedan afectar directamente la navegación o el comercio aéreo".-


A lo que el Alto Tribunal añadió: "No basta la sola circunstancia de que un hecho se produzca dentro del perímetro reservado exclusivamente al Estado Nacional para reputarlo sujeto a la competencia federal, ya que para que ello ocurra es preciso que se hayan afectado intereses federales o la prestación del servicio del establecimiento nacional" (sentencia del 11/03/03, "Fallos" 326:4598 [Fallo en extenso: elDial - AA1E32] y sus remisiones).-


Asimismo, corresponde precisar que en idéntica dirección se ha pronunciado desde su comienzo esta Sala en numerosos precedentes (exptes. n° 4/III "Pfeiffer, Juan E. s/ denuncia presunto robo", sentencia del 20/06/06, n° 1724/III caratulado "Gaber, Carlos Roberto s/ dcia.hurto", resuelto el 06/12/00, n° 1804/III "Sumario incoado por averiguación pto.hurto", sentencia del 13/03/01, entre otros).-


2. En este contexto, el estrecho marco cognitivo del sub lite revela que el objeto de investigación es un delito contra la propiedad, en el caso, la sustracción de efectos personales de la que no surge que se haya visto afectada la aeronavegación o la prestación del servicio de los empleados nacionales.-


En consecuencia, corresponde hacer lugar a la pretensión del recurrente, revocar la resolución...y ordenar la remisión de la causa al Juzgado de Garantías que por turno corresponda, con jurisdicción territorial en la localidad de Ezeiza.-  CFed.La Plata sala III - 27/08/2007 Sumario s/ hurto ELDIAL 23/10/2007.


La falta de un criket -uno de los objetos sustraídos de un avión- no puede afectar la navegación aérea al no ser el mismo necesario para el vuelo de la aeronave (la cuestión se refiere a la competencia federal por el hurto cometido).


Ante una disposición genérica como la del art. 198 del Cód. Aeronáutico -ley 17.285- (en forma similar, durante la vigencia del art. 183 de tal Cód., ley 14.307), que atribuye a la justicia federal el conocimiento y decisión de las causas instruidas por delitos que puedan afectar la aeronavegación o el comercio aéreo en general, es necesario para que surja el fuero mencionado, que tales delitos tengan una conexión directa con los intereses de la aeronavegación y del comercio exterior.  CNFed. Crim. y Correc. Sala II, abril 16-979 - Figueroa, Miguel O. y otros La Ley, 1979-C-408.


Corresponde a la justicia provincial, y no a la federal, conocer del sumario iniciado con motivo de la aparición de un cadáver en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, toda vez que el hecho investigado no aparece vinculado con la aeronavegación, ni tampoco afecta el patrimonio nacional, ni el normal funcionamiento de organismos nacionales, con lo que cabe descartar la competencia de justicia de excepción.  CS agosto 27-981 - N.N. CSN 303-1228.


� Videla Escalada, F.N. (1976) “Derecho Aeronáutico”, T°IV vol.B pag.1030 num.1304, citando a Rodríguez Jurado; “La presente contienda negativa de competencia suscitada entre el Juzgado de Instrucción y Correccional n° 4 de la segunda circunscripción judicial de La Pampa, y el Juzgado Federal de esa sección, se refiere a la causa instruida con motivo de los hechos denunciados por Alberto Travadelo, quien dijo que mediante la utilización de una aeronave marca Pijao, matrícula HK-3760-X, Diego Orso fumigó una plantación de su propiedad, y que pese a que éste le manifestara que el producto utilizado no dañaría sus árboles, como consecuencia de esa tarea se perdieron aproximadamente seiscientos de ellos.


Surge de las constancias agregadas al expediente, que autoridades del Registro Nacional de Aeronaves de la Fuerza Aérea Argentina informaron que el avión empleado en el hecho no () fue matriculado ni registra antecedentes.


El juez provincial, luego de desestimar la existencia del delito de daño, declinó su competencia a favor de la justicia federal ante la posible infracción de normas establecidas en el Código Aeronáutico, vinculadas con la inscripción, matriculación y nacionalidad de las aeronaves.


El magistrado federal, por su parte, rechazó tal atribución al considerarla prematura. 


Atento lo que surge del informe del Registro Nacional de Aeronaves, a mi modo de ver, el hecho podría encuadrar en alguna de las figuras penales que describe y reprime el artículo 219 del Código Aeronáutico, en sus incisos 1° y 4°, en cuanto éstas sancionan la conducta de quien condujese una aeronave que carezca de la habilitación correspondiente, o cuya marca de matriculación haya sido adulterada o eliminada.


Habida cuenta que se trata de delitos cuya comisión afectaría directamente la navegación aérea y que, por tal motivo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 198 de aquel cuerpo legal, surten la jurisdicción federal (conf. Fallos: 310:2311; 312:1918; 315:313 y 317:485), opino que corresponde declarar la competencia del fuero de excepción para conocer en esta causa. Eduardo Ezequiel Casal  Procurador Fiscal.


Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del señor Procurador Fiscal a los que cabe remitirse en razón de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la que se originó el presente incidente el Juzgado Federal de Santa Rosa, al que se le remitirá. Hágase saber al Juzgado de Instrucción y Correccional N° 4, de la Segunda Circunscripción de la Provincia de La Pampa.  CSJN 12-12-2006  Fiscal s/ av. infr. ley 17.285 Comp. N° 236. XLII.


� En virtud de las cláusulas constitucionales preindicadas corresponde al gobierno nacional legislar sobre el comercio exterior e interprovincial, con la consiguiente jurisdicción administrativa y judicial por lo que si la sanción del Cód Aeronáutico se apoya en ellas, la competencia federal que asigna el art. 198 del dicho texto legal es una consecuencia de aquella atribución legislativa y debe observarse sus límites, que indican que los conflictos que no alcanzan a poner en contacto dos o más jurisdicciones interprovinciales o interestatales, quedan reservadas a los jueces locales.


La justicia federal carece de competencia para conocer de las pretensiones fundadas en hechos o actos jurídicos vinculados con la navegación aérea realizada dentro de los límites de una provincia, sea entre aeródromos de ella o con fines sanitarios, publicitarios o de aprendizaje.


Al no haberse producido el hecho en ocasión de un transporte internacional o interprovincial, se ha aplicado erróneamente el art. 198 del Código Aeronáutico, otorgándosele una extensión contraria a las cláusulas constitucionales que, preservando las autonomías locales, confieren a los órganos judiciales provinciales el conocimiento de todos los asuntos respecto de los cuales no existe delegación expresa.


Entiendo que le asiste razón al recurrente.  Corresponde liminarmente señalar que si bien a los efectos de determinar la competencia federal lo fundamental es la traslación aérea, teniendo en consideración que el derecho aeronáutico regula todas las actividades directa o indirectamente vinculadas con el empleo de aeronaves, tal solución no es procedente cuando la cuestión a examen es ajena a las normas que rigen el Derecho Aeronáutico y no existe vinculación directa entre las partes con los intereses de la aeronavegación y del comercio aéreo (conf. conf. CNCom.Sala D, julio 13 1978 ED 82-683).


Ello es así, toda vez que para atribuir la competencia federal, resulta esencial establecer si la causa se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial o vinculada con la seguridad, el comercio los intereses de los aeronavegación o con normas federales del Derecho Aeronáutico (cfr. Cám.Apel.Concepción del Uruguay, Sala Civil y Com,. fe.1993, DJ 1994-2-862).


En ese orden de ideas tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación, corresponde a la justicia provincial y no a la federal, conocer de las lesiones causadas en las instalaciones de un aeroclub deportivo en circunstancias en que un avión ultraliviano fuera de control embistió a la víctima.


Ello es así, pues la comisión de un delito en ocasión de la operación de aeronaves no provoca por sí sola la intervención de la justicia federal siendo de competencia de este fuero conforme el art. 198 del Código Aeronáutico los delitos que puedan afectar la navegación el o el comercio aéreo (cfr. Corte Suprema sent. Del 17/11/87, Fallos: 310-2311; sent. del 17-10-89, 312-1918; sent. del 17-3-92, 315-513; sent. del 8-8-96, 319-1411, sent. del 25-11-97, 320-2588; sent. del 31-3-99).


En el presente proceso se acciona por un accidente fatal sufrido como consecuencia de la caída de una aeronave cuyo titular es el aeroclub accionado, conducida en la oportunidad por un socio que transportaba por su cuenta a la víctima de autos.  Consecuentemente, versando la acción sobre la pretensión resarcitoria del derecho común derivada del hecho descripto, que no afecta la navegación o el comercio aéreo, ni se encuentra relacionado con el transporte aéreo interprovincial o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del Derecho Aeronáutico, resulta competente para entender en las presentes actuaciones la justicia provincial. SCBA 17-5-2000 Guzzo, Mirta C.Aeroclub General Viamonte, Revista Ateneo del Transporte Nº 29 dic.2000 LLBA 2000, 1339. 


� ...entiendo que la queja es improcedente.  La Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene resuelto que “corresponde a la justicia provincial y no a la federal entender sobre una pretensión resarcitoria de derecho común no relacionada con el transporte aéreo interprovincial, ni vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales de derecho aeronáutico” (CS 2.-10-80 ED 92–120-1974, Fallos: 289:134).


En autos encuentro comprometida dicha seguridad, por lo que, en mi criterio, corresponde que entienda el fuero federal en las presentes actuaciones.  En efecto, la Junta de Investigaciones de accidentes de Aviación Civil, dependiente de la Fuerza Aérea Argentina, consideró conveniente la publicación del informe final que condensa la investigación de lo ocurrido “por estimarse útil para propender a la seguridad del vuelo ...”.


De dicho informe se desprende que, según la opinión del asesor de Tránsito Aéreo, “el piloto al mando de la referida aeronave, momentos antes del accidente, realizaba maniobras consideradas como ‘negligentes y temerarias’ por el Reglamento de Vuelo, en su 2ª parte. Reglas Generales de Vuelo, cap.IV, Reglas Generales aplicables a Todos los Vuelos, Sec.1ª Protección de Personas y Bienes, párrafo 21, inc.1º)”


La Asesora Jurídica coincide con el dictamen del mencionado funcionario con relación a  la conducta desplegada por el piloto y a la violación al citado reglamento ídem. De las conclusiones de dicho documento surge que “el piloto intentó realizar un pasaje de baja altura no autorizado por el reglamento de vuelos, oportunidad en la que impactó el cable de electrificación rural”.


Por ello el organismo en cuestión recomienda al demandado de autos “La implementación de un control más adecuado de las habilitaciones y autorizaciones de sus pilotos para realizar determinados tipos de vuelos que así lo requieran”.


Consecuentemente, como se evidencia del informe final suscripto por la Junta de Investigaciones de Accidentes de Aviación Civil, se encuentra comprometida la seguridad en la aeronavegación frente al proceder negligente del piloto, motivo desencadenante del lamentable accidente.  Por otra parte, el impugnante sólo refiere en el recurso extraordinario deducido que la competencia de la justicia federal correspondería cuando se trata de aeronavegación internacional o interprovincial y que no siendo tal el caso bajo juzgamiento, debería entender la justicia provincial.


Si bien en principio es correcta dicha apreciación, no se agota en ella las posibilidades en las que el fuero federal debe o puede intervenir frente a situaciones de accidentes aéreos, como ha quedado demostrado en la jurisprudencia de nuestro máximo Tribunal nacional antes citada. 


Asimismo el quejoso realiza una parcial transcripción de la exposición de motivos de la ley 17285 (Título XI, ley aplicable jurisdicción y competencia) pues omite un fundamento esencial que justifica la respuesta legal dada por el Código Aeronáutico a dichos tópicos en sus arts. 197 a 201 en particular, y en lo que aquí interesa el precepto 198 de dicho cuerpo normativo, que otorga a la Corte Suprema de Justicia y a los tribunales inferiores de la Nación el conocimiento y decisión de las causas que versen sobre la navegación aérea o comercio aéreo en general y de los delitos que puedan afectarlos en cuanto  allí se sostiene que “Por otra parte, las características de la actividad aeronáutica hacen imposible cualquier otra solución.” 


Es más, “... un principio elemental de la especialización aconseja diversificar lo menos posible las materias que se someten a los distintos fueros ‘ratione materiae’ y si los tribunales federales deben entender en las causas regidas por el Derecho de la Navegación y el Aeronáutico, en caso de duda, debe adoptarse un amplio criterio y no restringido” (José Domingo Ray, “La competencia federal y la responsabilidad aeronáutica, en caso de daños a terceros de la superficie” nota a fallo JA 1964-III-292 p.396).


En lo relativo a la aplicación del derecho común, esto es, tratarse de una pretensión resarcitoria de derecho civil, ello no es una circunstancia obstativa para el conocimiento de la presente causa por la justicia federal como el propio recurrente lo reconoce: “’Es natural que en el Derecho Aeronáutico, como parte que es del derecho, uno y solo uno, jueguen y se apliquen principios y normas del llamado derecho común, pero ello no tiene nada que ver con la competencia de los tribunales federales u ordinarios, pues sabido es que tanto éstos como aquéllos, aplican indistintamente, según corresponda, leyes especiales dictadas por el Congreso de la Nación o el Código Civil, Comercial, etc.  Creemos que así como en los casos de competencia ratione personae se prescinde de las consideraciones vinculadas al tipo de relación jurídica que va comprometida en el supuesto concreto, en los de ratione materiae ocurre exactamente lo mismo“ Federico Ortiz de Guinea “Crítica al Segundo Código Aeronáutico Argentino” Santa Fe 1970, pags. 127/128). SCBA 17-5-2000 –disidencia del Dr.Pettigiani- Guzzo, Mirta C.Aeroclub General Viamonte Revista Ateneo del Transporte Nº 29 dic.2000.  (el destacado es propio).


� El juez recepta la pretensión de la excepcionante considerando que la cuestión en debate -repetición de los daños que se causaron a un tercero en el desarrollo de una fumigación aérea explotada comercialmente- es materia del comercio aéreo en general, y por ello de competencia federal, conforme a lo dispuesto por ella art. 198 del Cód.Aeronáutico.


... Es doctrina de la Corte Suprema que corresponde declarar la competencia de la justicia provincial si la cuestión debatida en la causa versa sobre una pretensión resarcitoria de derecho común no relacionada con el transporte aéreo interprovincial ni vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales de derecho aeronáutico “Rufino Morán Rodríguez c.S.A.Ledesma AIC 12/7/74, Fallos 289:134.  Más recientemente en autos “Noé Néstor Roberto y Loiácono Guillermo s/lesiones culposas 17/3/92 en que se sostuvo: “Que como lo tiene dicho reiteradamente esta Corte, la comisión de un delito a raíz de la operación de aeronaves, no provoca por sí sola la competencia de la justicia federal pues para que ello ocurra es necesario que conforme a lo que establece el art. 198 del Código Aeronáutico el hecho sea idóneo para afectar la navegación o el comercio aéreos” (Fallos 301: 589 310:2311).


Que en el “sub judice” con las constancias obrantes en  autos, no se puede sostener que el hecho que generó la responsabilidad -embestimiento de la víctima- se vincule directamente o afecte a la navegación o el comercio aéreo como lo requiere la doctrina citada.


Que en consecuencia asiste razón a los recurrentes en cuanto a que en el caso resultan aplicables normas civiles y queda excluida la competencia de excepción prevista en el Código Aeronáutico ... CApel.Concepción del Uruguay, Sala Civil y Com. febr.19-993 Sud América Cia.de Seguros SA c.Aeroaplicaciones Irupe y otros, Doctrina Judicial 1994-2-862.


Corresponde declarar la competencia de la justicia provincial si la cuestión debatida versa sobre una pretensión resarcitoria de derecho común no relacionada con el transporte aéreo interprovincial ni vinculada con la seguridad del comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho Aeronáutico.  CFed., Córdoba, SALA civil y com., marzo 25-980 - Vidal, Marcos c. Aero Club Arroyito) ED, 90-384,CS, octubre 2 - 980 - Vidal Marcos c. Aero Club Arroyito y/u otros,ED, 92-120.


Es cuestión ajena a las normas que rigen el derecho aeronáutico -y por ende a la competencia federal-, por no existir vinculación directa entre las partes con los intereses de la aeronavegación y del comercio aéreo, la que deriva de la relación comenzada entre las mismas luego de que las mercaderías son depositadas en la bodega de la demandada, en perfectas condiciones, con prescindencia de la ya concluida prestación por parte de la empresa de transporte aéreo. (Del dictamen del Fiscal de Cámara, a cuyos fundamentos se remite la sentencia del tribunal).  CNCom.Sala D julio 13-978 - Barbera, Pedro A. c. Internacional Express, S. A.) La Ley, 1979-A, 240 - RDJ, 979-8-23, sum. 821 - ED, 82-683  JA 1980-III-644.


El primer contenido crítico de la apelación en tratamiento que abordaré se proyecta sobre la interpretación del art. 198 del Código Aeronáutico, más precisamente, en lo que atañe a la determinación del correcto ámbito de aplicación material de la norma, a fin de clarificar las causas judiciales que, en razón de su materia, quedan aprehendidas al atribuir su conocimiento y decisión a la justicia federal.-


En esa tarea debo señalar que si bien el texto legal utiliza una expresión amplia para establecer la competencia federal, en cuanto menciona a "las causas que versen sobre navegación aérea o comercio general y los delitos que puedan afectarlos", lo cierto es que tanto la Corte Suprema de Justicia de la Nación como la Suprema Corte Provincial se han encargado de establecer los limbos de aquellas expresiones, dejando fuera de la órbita de la justicia federal – por las razones que seguidamente veremos - algunos supuestos en los que incluso hubo traslación aérea.-


En esa inteligencia, el primero de los tribunales nombrados ha puntualizado que la comisión de un delito en ocasión de la operación de aeronaves no provoca por sí sola la intervención de la justicia federal (CSJN, Fallos: 310:2311; 312:1918; 315:313; 319:1411; 320:2588); el segundo, tuvo oportunidad de precisar que para atribuir competencia federal, resulta esencial establecer si la causa se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho aeronáutico (SCBA, causas Ac. 71.133, "Guzzo", sent del 17-V-2000; Ac. 73.958, "Boroni", sent. del 15-XI-200).-


Los precedentes mencionados dejan en claro, en su labor interpretativa del texto legal, que el solo hecho de que haya sido empleada una aeronave o mediado traslación aérea no resulta suficiente para determinar la competencia federal en los términos del art. 198 del Código Aeronáutico, pues se requiere que la cuestión no sea ajena a las normas que rigen el derecho aeronáutico y, por lo tanto, exista vinculación directa entre las partes con los intereses de la aeronavegación (argto. SCBA, causas cit).-


Estas consideraciones demuestran la inexistencia de la contradicción a la que alude el quejoso (v. fs. 114/vta), al dejar en claro que la traslación aérea resulta un elemento fundamental para la determinación de la competencia, pero no es excluyente.-


No desconozco que un sector de la doctrina y jurisprudencia disienten con esa tesitura, y resultan extremadamente celosos a la hora de excluir del marco la jurisdicción federal algún caso en los que haya habido algún tipo de actividad aeronáutica (ver. Ray, José Domingo; "La competencia federal y la responsabilidad aeronáutica, en caso de daños a terceros de la superficie", JA, 1964-III-392; "Competencia judicial en materia aeronáutica", Folchi, Mario, Nota a fallo, LLBA 2005 – julio - pág. 646).-


Precisamente esa es la posición que nutre los agravios del recurrente, los que, según puede apreciarse, siguen la estructura argumental del voto disidente y minoritario del Dr. Petigiani, en la causa "Guzzo", circunstancia que exterioriza la impotencia de la crítica en tanto sus argumentos se enfrentan a los vertidos por la mayoría de los ministros, que conformaron la doctrina legal de nuestro Superior Tribunal.-


Lo expuesto en los precedentes párrafos corrobora el acierto de la interpretación que el magistrado de la instancia de grado efectuó con relación al art. 198 del Código Aeronáutico, en cuanto ha considerado, siguiendo la doctrina legal de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, que la utilización de una aeronave o el accidente producido por su caída no resultan suficiente para atribuir la competencia federal, cuando versa la acción sobre una pretensión resarcitoria del derecho común, que no afecta la navegación o el comercio a aéreo, ni se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio o los intereses de la navegación o con normas federales del derecho aeronáutico (v. fs. 108/vta).-


Cabe recordar que cuando los pronunciamientos de nuestro Máximo Tribunal Provincial son reiterados y de sentido unívoco se constituyen en doctrina legal para los tribunales inferiores, pues pese a no existir una norma legal que expresamente obligue a los jueces a seguir la doctrina emanada de la Suprema Corte Provincial, ello surge implícitamente desde que las normas constitucionales prevén el recurso de inaplicabilidad de ley a los fines de resguardar la correcta aplicación de la doctrina legal, a lo que se le debe sumar que las normas procesales imponen entre los jueces los deberes de asegurar los principios de celeridad y economía procesal (esta Cámara, Sala III, causa 144.720, RSD/14 del 9/02/2010; Sala I, causa N° 108.886, RSD 90/99 del 6/4/1999; Sala II, causa 116.438, RSD/282 del 5/10/2010).-


Descartado, entonces, que el judicante haya efectuado una interpretación errónea del art. 198 del Código Aeronáutico, pasaré a analizar -ahora al amparo de la doctrina legal referenciada- si, como afirma el recurrente, el presente caso afecta la seguridad aérea, la navegación o sus intereses (v. fs. 113), a fin de establecer si dicha doctrina ha sido correctamente aplicada.-


Como lo expusiera en los antecedentes, el apelante cuestiona que el a quo haya desechado esas tres cuestiones "de manera abstracta". Sin embargo no puedo soslayar que el recurrente en su memorial tampoco se ocupa de explicar por qué el accidente que motiva la presente acción compromete dichos tópicos (excepto cuando exalta la intervención de la Junta de Accidentes de Aviación Civil de la Fuerza Aérea, a la que seguidamente me referiré), de modo tal que incurre en la misma deficiencia que enrostra al magistrado.-


No obstante ello, entiendo que su apreciación es incorrecta, toda vez que el juez no desechó de modo abstracto esas cuestiones sino que expresamente refirió que el resarcimiento de los daños ocurridos en oportunidad del siniestro, no afectó la navegación o el comercio aéreo, la seguridad o los intereses de la aeronavegación (v. fs. 108 último párrafo). La circunstancia de no haber explicado con el detalle que exige el quejoso esos hechos negativos, no desmerece el razonamiento ni las conclusiones del fallo.-


Como se puede apreciar, en los dos antecedentes que constituyen la doctrina legal de la Suprema Corte en la materia, el Tribunal arribó a la misma conclusión que el a quo sin profundizar en las razones por las que juzgó que no existía afectación a la seguridad, la navegación o sus intereses. Las circunstancias fácticas del caso, sumadas a la naturaleza de la pretensión y de las normas que sustentan el reclamo –normas del derecho común- fueron los elementos que el Tribunal con sede en la ciudad de la Plata ponderó al pronunciarse sobre la competencia ordinaria, que por ser análogas a las que concurren en la especie hacen plenamente extensible aquella solución al caso en juzgamiento.-


De más está decir que el hecho de que la Junta de Accidentes de Aviación Civil de la Fuerza Aérea haya investigado el siniestro no autoriza a concluir que –por esa sola circunstancia- se encuentre comprometida la "seguridad aérea", ni que, por ende, resultan competentes los tribunales federales.-


Como lo anticipara, ese criterio ha sido expuesto por el ministro de la Suprema Corte, Dr. Pettigiani, en la causa "Guzzo", cuyo voto formó la aislada minoría.-


La correcta premisa que se desprende del citado antecedente, nos indica que para el Máximo Tribunal de la Provincia la intervención de la aludida Junta resultó irrelevante a fin de resolver la excepción de incompetencia o, dicho de otro modo, no extrajo como necesaria conclusión que tal intervención suponga un compromiso de la seguridad aérea.-


Ello es correcto pues, sin perjuicio de la misión o atribuciones que competan al aludido ente, la determinación de la competencia no puede estar subordinada a la actividad que el mismo desarrolle, sino que es la ley, debidamente interpretada, la que definirá los casos en que debe intervenir la justicia federal.-


La Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que "...para resolver una cuestión de competencia corresponde atender, en primer término, a los hechos que se relatan en la demanda y después, y sólo en la medida en que se adecue a ellos, al derecho que se invoca como fundamento de su pedido..." (Fallos 324:2736; 325:905; 324:2031 y 322:1865, entre otros).-


A la luz de lo expuesto, y de la exposición fáctica que surge del escrito inicial, considero que ha sido correctamente desestimada la excepción articulada por el demandado. Tal como lo expusiera el Sr. Juez de primera instancia, el presente litigo tiene por objeto la indemnización de los daños y perjuicios que se habría ocasionado a la parte actora en razón del deterioro sufrido en la aeronave individualizada en el escrito de demanda, y a raíz del accidente ocurrido el día 24 de febrero del 2009.-


Lisa y llanamente nos encontramos ante una pretensión resarcitoria fundada en normas del derecho común. Y pese al esfuerzo del apelante no se logra avizorar de qué modo la eventual sentencia que el juez dicte, ya sea condenando al demandado a indemnizar los daños reclamados ya sea desestimando la demanda, pueda afectar los intereses de la aeronavegación o comprometer su seguridad.-


Insisto en dejar en claro que la competencia de la justicia federal no puede estar establecida por la única circunstancia de que exista traslación aérea. Tal apreciación conduciría a irrazonables resultados, por ejemplo: debiendo considerar, que si un piloto voluntariamente daña un instrumento de la aeronave en pleno vuelo, el reclamo judicial debe ventilarse en el fuero federal, cuando palmariamente no ha sido esa la finalidad tenida en miras por el legislador al determinar la regla de competencia que consagra el art. 198 del Código Aeronáutico.-


No obstante la suerte adversa del recurso en tratamiento y, en definitiva de la procedencia de la excepción de incompetencia articulada, no podemos dejar de ponderar que el accidente que motiva el reclamo del actor involucró la intervención de un aeronave en vuelo, y que el propio accionante al citar los fundamentos de su derecho ha hecho mención a normas del Código Aeronáutico, circunstancias que nos ilustran que el accionado tenía razones fundadas para considerarse con derecho a deducir la excepción de incompetencia, y por consiguiente, considero que si bien no es posible imponer la totalidad de las costas a su contraria, corresponde distribuir las de ambas instancias en el orden causado (argto. art. 68, 2do. párrafo, del C.P.C.).-


En definitiva, por los fundamentos expuestos precedentemente corresponde confirmar el rechazo de la excepción de incompetencia resuelto en la sentencia recurrida, modificando únicamente la imposición de las costas.-  C.Apel.Civ.y Com.Mar del Plata Sala III, 26/05/2011, Expte. Nº 147.976 Aero Club Mar del Plata c/ Paredi, José Ignacio s/ daños y perjuicios.


En cuanto al fondo del asunto, en Fallos: 262:507 V.E. declaró que toda vez que la competencia penal de la justicia federal es restrictiva, no corresponde a ésta entender en la estafa que se habría cometido con motivo de la venta de un avión por un particular a otro, por considerar que el hecho no tenía conexión directa con los intereses de la aeronavegación y del comercio aéreo.  Y posteriormente –en la sentencia dictada el 2 de marzo de 1973 in re “Bárcena Domingo G. s/Homicidio art 84 y lesiones art.94 (accidente de aviación)”- resolvió que el conocimiento del sumario correspondía a los tribunales federales “porque están en juego el transporte aéreo interprovincial y la seguridad de la navegación aérea”.


Por aplicación analógica de la doctrina que fluye de los precedentes recién mencionados, pienso que en el caso sometido a dictamen no corresponde entender a la justicia federal –que es de excepción- sino a la ordinaria de la provincia de Jujuy, ante la cual fue promovida la demanda.,


En efecto, de las constancias de autos se desprende que lo que persigue el actor es el resarcimiento de los perjuicios que le habría ocasionado en sus sembrados la fumigación aérea en campos linderos con líquidos herbicidas, de donde surge que no se trata aquí de cuestiones que tengan relación alguna con el aerotransporte interprovincial, con la seguridad de la navegación aérea, con el comercio aéreo o con los intereses de la aeronavegación sino pura y simplemente de una acción por daños y perjuicios sobre la base del derecho que consagra el art. 1109 y cc. del Código Civil.  Dictamen del Procurador General CS 12-7-74 Morán Rodríguez, Rufino c.SA Ledesma AIC.


� … con esta orientación la Excma.Corte Suprema de Bs.As. tiene dicho que la justicia federal es de excepción en el territorio de las Provincias, encontrándose limitada por los casos taxativamente enumerados por los arts. 100 y 101 de la Constitución Nacional, siendo por ende, de interpretación restrictiva (Ac.y Sent.1963-II-445; DJBA Tº 69-277, etc.).  Obviamente el caso de autos (indemnización de daños causados a un particular por aplicación de un insecticida o un agroquímico a un campo vecino), no se encuentra comprendido en los supuestos del art. 100 ni del art. 101 de la Constitución Nacional para pretender la jurisdicción federal.


Por otra parte, es verdad lo afirmado por el Tribunal a quo cuando dice que el uso del avión ha sido un elemento contingente en la causación del daño (yo diría que ha sido una herramienta de trabajo), pues el daño lo habría causado el agroquímico o insecticida con que se fumigó, y es sabido que el viento tiene importancia decisiva en el desvío del elemento con que se pulveriza, constituido por pequeñísimas partículas suspendidas en el aire.


Si las colmenas se encontraban a pocos metros del lugar, fácilmente se advierte que al arrojar el producto en forma conocida como “pulverización” el desplazamiento a pocos metros resulta sumamente factible.  En estos supuestos, la dirección del viento, es de fundamental importancia, mucho más importante que la herramienta usada para realizar el trabajo, pues cualquier herramienta que se use (Matayuyo terrestre convencional o comercial; Mochila portable, etc.) deberá esparcir fumigadamente el producto; y en esas circunstancias, el desplazamiento a pocos metros por la acción del viento, es una eventualidad que debe calcularse.


El tercero eventualmente perjudicado, al reclamar la indemnización de los daños y perjuicios, está ejerciendo una acción de derecho común, de las que ordinariamente contamos por centenares contempladas en el Código Civil y por ende, de aplicación en Poder Judicial Ordinario (art. 67 inc.11 Constitución Nacional) sin que para nada esté comprometida la Navegación Aérea o el Tránsito Aéreo Internacional o Interprovincial (art. 100 Const.Nac.).


Se advierte entonces que el presente caso resulta totalmente distinto al que resolviera la Excma.Corte Suprema Nacional registrado en JA 1979-II-238, donde se admitió la jurisdicción nacional, en consideración a que la empresa fumigadora estaba constituida como empresa comercial.  Reitero que aquí estamos frente a una simple herramienta de trabajo.  Capel.CC Junín setiembre 30-992 Tabella, Edgardo R.c.Aeroaplicaciones “El Buho” Soc.de Hecho y otr.s/ind.por daños y perjuicios ED 155-279.


� 2. Se agravia la accionada porque se rechazó la excepción de incompetencia que basara en razón de la materia federal, a la que considera involucrada en el pleito por estar vinculada a la aeronavegación. En este sentido sostiene que los daños y perjuicios reclamados en el caso se relacionan en definitiva con el valor y la explotación o empleo de la aeronave, utilizada no ya con fines de esparcimiento, sino laborales y/o para realizar viajes pagos, todo lo cual, a criterio de la apelante, se vincula con la navegación aérea o con el comercio aéreo en general, conceptos éstos que de acuerdo al art. 198 del Cód. Aeronáutico determinarían el conocimiento de la causa por parte de la jurisdicción federal.


Pero cabe señalar, conforme lo pusiera de relieve la a quo, que en la especie se reclama indemnización de daños y perjuicios (con respaldo en normas del derecho común) como consecuencia de la granizada que en su momento se cerniera en el predio donde la demandada se dedica a las reparaciones de aeronaves, afectando el temporal habido, particularmente, a la aeronave del actor, quien sostiene que, estando la misma en reparaciones, no debió ser dejada a la intemperie, sino a cubierto en un hangar, por lo que considera que la demandada no cumplió con el deber de cuidado que le correspondía, y de allí que le impute la responsabilidad por los daños en la aeronave, por las horas de vuelo que perdiera (dado el propósito del actor de ser piloto) y teniendo en cuenta que aquélla era usada para trasladar a su padre a distintos puntos del país dada su profesión de médico.


Ello así, para determinar la competencia debe buscarse el sustento en la naturaleza de la pretensión actora, y no en el contradictorio opuesto por el demandado. De lo contrario la cuestión sólo podría resolverse una vez producida toda la prueba y agotado el ejercicio de la jurisdicción mediante el decisorio final, debiendo excluirse entonces las defensas del demandado que solamente incidirán en la suerte de la pretensión principal (CSJN. 18/4/85, DJ, 28/8/85, N° 418; causas 40.132 r.i. 322/85; 40.282 r.i. 392/85; 59.200 r.i. 611/92).


(...) es dable apuntar que no asiste razón al recurrente.


El art. 198 del Cód. Aeronáutico (ley 17.285 y sus modificatorias) dispone: "Corresponde a la Corte Suprema de Justicia y a los tribunales inferiores de la Nación el conocimiento y decisión de las causas que versen sobre navegación aérea o comercio aéreo en general y de los delitos que puedan afectarlos".


Al respecto se ha señalado que no obstante la imprecisión de la norma, únicamente corresponde la intervención del fuero federal en las causas que abarquen o involucren la aplicación de las normas de la legislación aeronáutica nacional, excluyéndose aquellos procesos fundados en el derecho privado que corresponden a la competencia ordinaria, como aquellos en que se invoquen disposiciones del derecho común. En tal orden de ideas se ha afirmado que el art. 197 del Cód. Aeronáutico es la disposición que fija la naturaleza e índole de la legislación nacional, al declarar que es de su materia regular lo concerniente a la circulación aérea en general, especialmente el funcionamiento de aeródromos destinados a la navegación aérea internacional o interprovincial o a servicios aéreos conectados con éstas; el otorgamiento de títulos habilitantes del personal aeronáutico, así como la matriculación y certificación de aeronavegabilidad de las aeronaves; el otorgamiento de los servicios comerciales aéreos. De ahí que se haya dicho que la materia federal se halla condicionada a los supuestos allí contemplados, no correspondiendo extenderla a situaciones ajenas, pues si bien ley aplicable y jurisdicción competente son cosas distintas, en el caso de los arts. 197 y 198 citados, la ley aplicable condiciona la competencia por razón de la materia, por lo que los tribunales federales son incompetentes para intervenir en cuestiones que no se relacionen en forma directa con la normativa del Código Aeronáutico (conf. Lena Paz, "Código Aeronáutico Comentado", ps. 188/189; Palacio de Caeiro, "Competencia Federal en razón de la materia", ps. 197/198).


Tal criterio finalista que atiende al propósito de la legislación aeronáutica en los procesos penales y civiles, ha sido puesto de manifiesto por la Corte Federal, al expresar que no es de competencia federal la causa en la que se investiga el hurto de una aeronave y la sustracción de la documentación correspondiente a la misma. La comisión de un delito en ocasión de la operación de aeronaves no provoca, por sí sola, la intervención de la justicia federal, sino que son de competencia de ese fuero los que puedan afectar la navegación o el comercio aéreo: art. 198 del Cód. Aeronáutico (Fallos: 317:485). Asimismo ha decidido que corresponde a la justicia provincial, y no a la federal, conocer de las lesiones causadas en las instalaciones de un aeroclub deportivo en circunstancias en que un avión ultraliviano fuera de control embistió a la víctima, siendo competencia del fuero federal los delitos que puedan afectar la navegación o el comercio aéreo (Fallos: 310:2311; 312:1918; 315:313; 319:1411; 320:2588).


En este contexto ha resuelto nuestro Superior Tribunal provincial que si bien a los efectos de determinar la competencia federal lo fundamental es la traslación aérea, teniendo en consideración que el derecho aeronáutico regula todas las actividades directa o indirectamente vinculadas con el empleo de aeronaves, tal solución no es procedente cuando la cuestión a examen es ajena a las normas que rigen el derecho aeronáutico, y no existe vinculación directa entre las partes con los intereses de la aeronavegación y del comercio aéreo. Ello es así, toda vez que para atribuir la competencia federal, resulta esencial establecer si la causa se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho aeronáutico (SCBA, Ac. 71.113 del 17/5/00.; Ac. 73.958 del 15/11/00.)


En el Ac. 71.113, se trataba de una acción fundada en normas del derecho común por un accidente fatal sufrido como consecuencia de la caída de una aeronave, cuyo titular era el aeroclub demandado, siendo conducida aquélla en la ocasión por un socio que por su cuenta transportaba a la víctima.


Y en el Ac. 73.958 también se accionó (por juicio civil) por un accidente fatal a raíz de la caída de una aeronave propiedad del aeroclub demandado, conducida en la oportunidad por un aprendiz de piloto quien transportaba a la víctima.


En ambos casos la SCBA decidió la competencia de la justicia ordinaria provincial. "A fortiori", si así decidió la Casación provincial en tales casos, en éste, en que se plantea una acción resarcitoria del derecho común derivada del incumplimiento del deber de cuidado que la actora le endilga a la demandada por no haber resguardado a la aeronave de la intemperie cuando la misma le fue entregada para ser reparada, dañándose con el granizo caído dicha aeronave y derivándose supuestos perjuicios para el actor, es claro que la situación descripta -por no haberse puesto a la aeronave en el hangar y estando ella siempre en la superficie-, no es susceptible de afectar la navegación o el comercio aéreos, ni se encuentra relacionada con el transporte aéreo interprovincial, o vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho aeronáutico. Por eso, y teniendo en cuenta además que la intervención del fuero federal en las provincias es de excepción (CSJN, Fallos: 305:193; causa 80.031 r.i. 948/98), los agravios de la demandada no pueden prosperar.  Cám.1a Ap.Civ.y Com. San Isidro, sala II 31/03/2005 Novoselitchi, Cristian E. J. c. Aero Baires SACI  LLBA 2005 (julio), 647.


Que la cuestión debatida en la causa versa sobre una pretensión resarcitoria de derecho común no relacionada con el transporte aéreo interprovincial ni vinculada con la seguridad, el comercio, los intereses de la aeronavegación o con normas federales del derecho aeronáutico.


Que, por consiguiente, se declara competente para seguir entendiendo en la causa a la justicia provincial. CS 12-7-74 Morán Rodríguez, Rufino c.SA Ledesma AIC.


� Que la accionante, mediante la cuestión de competencia promovida, pretende obtener la declaración de nulidad del convenio cuya copia obra a fs... por los vicios que señala, peticionando además se condene a la demandada a restituirle el instrumento de crédito pertinente y liberándola del mismo (arts.499, 796 y cc. cód.civil).


Que en tales condiciones y a pesar de la conexidad que pretende el apoderado de la actora en su trabajado escrito no se advierte que en la especie exista ningún interés federal que haría procedente la competencia respectiva, más si se atiende a los caracteres de limitada y restrictiva que surgen del principio de conservación de los poderes no delegados por las provincias al Gobierno Federal (art. 104 CN). CFed.Civ.y Com.Córdoba (4ª Circ.) marz.25-980 Vidal, Marcos c.Aeroclub Arroyito ED 90-384. 


� Que la fumigación aérea encarada comercialmente como en el sub lite, integra el trabajo aéreo legislado en el art. 92 y cc. del Código Aeronáutico y forma parte, juntamente con el transporte aéreo, de la aeronáutica comercial.


En tal sentido, podrían serle aplicables los institutos específicos de  este derecho, tales como la responsabilidad objetiva del art., 155 o la emanada de la explotación de la aeronave que contienen los arts. 65 y sigts. del citado, independientemente de la aplicación, en lo pertinente, de las normas del Código Civil.


Que de lo dicho se desprende que la responsabilidad extracontractual nacida por los supuestos daños causados a un tercero por la fumigación aérea, encarada como la de autos, es materia del comercio  aéreo en general; y, por ende, la controversia es de competencia federal por así disponerlo expresamente el art 198 del Código Aeronáutico.  CS 5-4-77 Giaconucci, Alfredo c.Ustariz y Cia.Ltda.. JA 1979-II-238.


� Ver Videla Escalada, F.N. op.cit. T° IV vol.B num.1304 pag.1032 y su cita del famoso caso “Guevara Lynch c.TAFT”.


� I. La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro confirmó la decisión del Juez de Primera Instancia que había declarado la incompetencia del fuero para entender en la presente medida cautelar autosatisfactiva, a fin de que se ordene al Aero Club de la localidad de Viedma autorizar el ingreso, egreso y guarda en el hangar, propiedad de dicho club, de la aeronave identificada como CESSNA C-210 matrícula LV-GYL, bajo dominio del actor Sr. Carlos Alberto Schmitt.


Posteriormente el actor dedujo similar medida autosatisfactiva y cautelar genérica en subsidio con el mismo objeto y contra la parte aludida ut-supra ante el Juzgado Federal de Viedma, cuyo titular se inhibió igualmente de entender por considerar que si bien se anuncia la utilización de la aeronave para la realización de vuelos a distintos fines, éstos no están directamente comprometidos, ni se determina su carácter en el marco de la aeronavegación internacional o interprovincial, único supuesto en que cabría sostener la aptitud jurisdiccional federal.


En tales condiciones, el tribunal federal consideró que se generaba un conflicto de competencia que correspondía dirimir a V.E. en los términos del artículo 24 inc. 7°, del decreto-ley 1285/58, texto según ley 21.708, motivo por el que elevó las actuaciones.


(...) En orden a la cuestión de competencia cabe señalar, en primer término que V.E. tiene dicho que la intervención del fuero de excepción está condicionada, entre otros aspectos y en cuanto concierne a este caso, a la existencia de maniobras que puedan perjudicar directa y efectivamente a la Nación (Fallos: 308:1993; 310:1389; 311:2530; 323: 1104), circunstancia que no se presenta en el sub-lite.


Sentada dicha premisa, corresponde destacar que, por una parte, en el caso se intenta obtener una medida judicial que remueva el obstáculo generado por un particular que le impide a otro acceder a un bien de su propiedad. Por otra parte, más allá de que se haya manifestado la utilización de la aeronave para la realización de vuelos a distintos fines, no se halla acreditado que ellos estén directamente vinculados con la aeronavegación internacional o interprovincial, único supuesto que habilitaría el fuero federal, de acuerdo con lo establecido por las normas del Código Aeronáutico.


En consecuencia y dado la naturaleza de la pretensión que se dirige contra una asociación civil, considero que la presente causa deberá quedar radicada ante la justicia ordinaria local, circunstancia que se relaciona con la reiterada jurisprudencia de V.E. que sostiene que la justicia federal es un fuero de excepción y, no dándose causal específica que lo haga surgir en el caso, su conocimiento corresponde a la jurisdicción ordinaria local (Fallos: 296:432; 324:1173). Dictamen de la Procuradora Fiscal Subrogante de la Nación.


Autos y Vistos: De conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora Fiscal subrogante, se declara que resulta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería n° 3 de la Primera Circunscripción Judicial de la provincia de Río Negro, al que se le remitirán.  CSJN 25/11/2005 Schmitt, Carlos A. c. Aero Club Viedma, La Ley Online.


� ... la interpretación (del art. 198 del Código Aeronáutico) debe conducir a que se sometan a los jueces federales las cuestiones regladas por la legislación aeronáutica, mientras que los procedimientos especiales como los laborales o la ejecución de documentos de comercio siguen las normas procesales ordinarias y correspondientes, por consiguiente, a la competencia de los tribunales ordinarios.


.. el contrato que dio origen al contrato de mediación que aquí se ejecuta, versa sobre la puesta en funcionamiento para la empresa aérea, de un sistema de servicios informáticos relativos a la venta de pasajes aéreos, a cambio de un precio en dinero, lo que ... podría prima facie considerarse en mayor medida como una locación de servicios entre dos empresas comerciales, una de las cuales es ajena a la actividad aérea.


.. dado que la competencia de los tribunales federales es, por su naturaleza, restrictiva y de excepción, no puede ... serles atribuida en el sub lite, toda vez que, por ahora, y en este estado del trámite no se advierte que se encuentre involucrada directamente la interpretación y aplicación de leyes federales, ni cuestiones de Derecho Aeronáutico.  Dictamen del Procurador General de la Nación al que remite la CS 31-3-99  C&CNET SA c.Servicios Aéreos Patagónicos SA s.sumario (comp. Nº 615.XXXIV) ED 184-55.


Lo que se debate en autos es, pues, el cobro indebido del importe total de la venta de dos pasajes aéreos que no habrían sido entregados al amparista. Por consiguiente, se trata -tal como lo puso de manifiesto el juzgador … de un tema de carácter netamente mercantil, regido por leyes mercantiles y que torna procedente la intervención del fuero nacional en lo comercial, en tanto ajeno al transporte aéreo en sí mismo, como lo resolvió la Cámara Nacional en lo Comercial, Sala E, causa “Sherrant SA c/ Aerolíneas Argentinas s/ ordinario”, del 31.10.96 -con remisión al dictamen del Fiscal- y, concordantemente, la Sala B, causa “Costa Cruceros SA c/ Ristour Operadores Mayoristas SA s/ ordinario” -también con remisión al dictamen del Fiscal-.


2. Que, por otra parte, es útil destacar que el “principio de integralidad” del Derecho Aeronáutico -invocado por el señor Fiscal General ante esta Cámara- no  puede ser extendido al punto de atribuir a este fuero el conocimiento de causas que corresponden a otro que está particularmente versado en la materia, sobre todo cuando, como ocurre en la especie, la solución de la contienda -de estar a los términos de la demanda- no convoca la aplicación de normas o principios propios de la navegación aérea (esta Sala, doctrina de la causa 1.809/01 del 11.9.01).


Por ello, oído el señor Fiscal General, SE RESUELVE: atribuir el conocimiento de la presente causa al fuero nacional en lo comercial. CNFed.Civ.y Com.Sala II 4-7-2006 Pulka Diego c/ Aerolineas Argentinas SA s/ amparo  causa 8.694/2005


� 1. La actora promovió el presente proceso cautelar autónomo, solicitando que se ordene el embargo e inmovilización de un helicóptero de matrícula sudafricana, con motivo de falta de pago de suministros y aprovisionamiento de la misma.


La señora Juez resolvió atribuir la competencia a la Justicia Nacional en lo Comercial. Para así decidir, ponderó que a dicho fuero le corresponde el conocimiento  por razón de la materia que rige la relación entre quienes detentan carácter de comerciantes, y por cuanto la controversia surge a partir del presunto incumplimiento de una relación de naturaleza comercial. Asimismo, tuvo en cuenta que -a su entender- no constituye objeto de esta litis el cuestionamiento de principios, instituciones o disposición normativa alguna del derecho aeronáutico.


Esta decisión se encuentra apelada por la actora, quien -en lo sustancial- sostiene que su pretensión tiene por finalidad asegurar el cobro de lo adeudado con motivo de los gastos incurridos en la remisión de un motor a un helicóptero que se hallaba a bordo del buque polar “Timca”, por lo que se trata de un supuesto expresamente previsto en el art. 179 del Código Aeronáutico, lo que determina la competencia del fuero para entender en el tema debatido.


Asimismo, señala que el art. 198 de aquél  dispone que corresponde a la Corte Suprema de Justicia y a los Tribunales Federales el conocimiento  y la decisión de las causas que versen sobre navegación aérea y/o comercio aéreo en general, destacando que el sub examine es un tema vinculado al comercio aéreo, atento que los gastos de envío del repuesto a la aeronave averiada han sido efectuados también por vía aérea, como asimismo sus trámites aduaneros.


Finalmente, afirma que si la demandada lograse retirar el helicóptero del depósito donde se encuentra y sacarlo fuera del país, sus derechos se verían totalmente frustrados y nunca podría recuperar su crédito, aunque luego obtenga una sentencia favorable.


2. En los términos en los cuales la cuestión se encuentra planteada, cabe recordar, primeramente, que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha decidido en repetidas oportunidades que los jueces no están obligados a analizar todos los argumentos articulados por las partes o las probanzas producidas en la causa, sino únicamente aquéllos que a su juicio resulten decisivos para la resolución de la contienda (Fallos 276:132, 280:320, 303:2088, 304:819, 305:537, 307:1121; esta Sala, causas 1723 del 26.2.02 y 11.347/02 del 10.12.02, entre otras). 


Ello sentado, se debe tener en cuenta el carácter integral que el Alto Tribunal ha atribuido al derecho aeronáutico, más allá del derecho público o privado que resultare aplicable al fondo del asunto (conf. Fallos 308:2164) y, asimismo, lo dispuesto en los arts. 198 del Código Aeronáutico y 42, inc. b), de la ley 13.998, en cuanto reservan a este fuero el conocimiento de las causas que versen, en general, sobre cuestiones atinentes o conexas con el derecho aeronáutico (conf. esta Sala, casuas 10.466/00 del 18.7.02, 153/02 del 3.12.02, 4714/11 del 8.3.12, 138/12 del 27.3.12). A ello cabe agregar que la competencia en razón de la materia es improrrogable y de orden público (conf. esta Sala, causas 9876/08 del 19.5.09 y 4714/11 cit.).  CNFed.Civ.Com.Sala I, 3/9/2013 “Transport & Services SA c/ Titan Helicopters Pty Ltd s/ Medidas Cautelares”; ... en tanto el reclamo de autos reconoce su origen en un contrato de seguros de daños a aeronaves, débese concluir que la controversia encuadra globalmente en el comercio aéreo, expresión ésta a la que debe asignársele la inteligencia de actividades conectadas con la explotación de las referidas aeronaves y reguladas por la legislación aeronáutica  (conf. esta sala, causa 5858 del 13-5-88; sala I causas 8088 del 12-11-79, 618 del 7-8-81 y 13243/95 del 8-6-95). CNFed.Civ.y com.sala II 16-11-95 Capital Jet SA SA c.La Universal Cia.Arg.de Segs. SA.� XE "CNFed.Civ.y com.sala II 16-11-95 Capital Jet SA SA c.La Universal Cia.Arg.de Segs. SA" �





� Folchi, Mario O. Tratado de Derecho Aeronáutico y Política de la Aeronáutica Civil (2015) T° 1 pag.64, se refiere a los casos Guevara Lynch c.TAFT, del año 1960, Baronetti de Gorosito c.Fuerza Aérea Argentina y otros, del año 2008, Schuster c.Air Madrid y, Pagano, Roberto c.Austral Líneas Aéreas, del año 2010, que han tramitado ante la Justicia ordinaria, debiendo haberlo sido ante la Justicia Federal, en virtud de la materia tratada.


� Ray, José D. Derecho de la Navegación (1992), I pag.146.


� Ray, op.cit. pág.145.


� Ray, op.cit. pag.143.


� Conf.causa 3107/2013, 30/7/2013, “Transport & Services SA c/Titan Helicopters Pty Ltd s/Medidas Cautelares”.





� Código de Comercio. Artículo 218 “Siendo necesario interpretar la cláusula de un contrato, servirán para la interpretación  las  bases  siguientes: (…) 5.  Los actos de los comerciantes nunca se presumen  gratuitos”.  Actualmente, por analogía, Arts. 1251 y 1255 del Código Civil y Comercial.


� Código Aeronáutico,  Art. 91. – El concepto aeronáutica comercial comprende los servicios de transporte aéreo y los de trabajo aéreo.


Código Aeronáutico,  Art. 92. – Se considera servicio de transporte aéreo a toda serie de actos destinados a trasladar en aeronave a personas o cosas, de un aeródromo a otro.- El trabajo aéreo comprende toda actividad comercial aérea con excepción del transporte.


� B.O.13/8/1971.


� Videla Escalada, F.N. op.cit. T° III, num.616 pag.790.


� Decreto N° 2836/71 art. 1°.- … En particular, se consideran actividades de trabajo, las siguientes:


1) Agroaéreos: rociado, espolvoreo, siembra, aplicación de fertilizantes, combate de la erosión, defoliación, protección contra las heladas, persecución de animales dañinos.


� RAAC Parte 105: 105.1 (a)


� RAAC 105.11.


� RAAC 105.17.


� RAAC 105.45.


� RAAC 65.177 (33).


� RAAC 91.307.


� Pueden consultarse las normas RAAC históricas vinculadas a las actividades de paracaidismo, en el cuerpo normativo del año 2005, sitio de la ANAC, Disposición 57/2005 del Comando de Regiones Aéreas, Partes 61, 63, 65,  67 y 91 (�HYPERLINK "http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/181/raac-dnar/raac-historicas"�http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/2/181/raac-dnar/raac-historicas� ).


� Código Aeronáutico, Art.1° – Este código rige la aeronáutica civil en el territorio de la República Argentina, sus aguas jurisdiccionales y el espacio aéreo que los cubre.- A los efectos de este código, aeronáutica civil es el conjunto de actividades vinculadas con el empleo de aeronaves privadas y públicas, excluidas las militares. (…).


� Ver sitio en Internet de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) �HYPERLINK "http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/102/informacion-general-proposito/informacion-general-de-la-aviacion-general-proposito"�http://www.anac.gob.ar/anac/web/index.php/1/102/informacion-general-proposito/informacion-general-de-la-aviacion-general-proposito�


� Código Aeronáutico,  Art.2° – Si una cuestión no estuviese prevista en este código, se resolverá por los principios generales del derecho aeronáutico y por los usos y costumbres de la actividad aérea; y si aún la solución fuese dudosa, por las leyes análogas o por los principios generales del derecho común, teniendo en consideración las circunstancias del caso. (…).


� Videla Escalada, F.N. op.cit. T° IV vol.B, num.1085 pag.29.


� Código Aeronáutico,  Art.234. – Considérase aeroclub, toda asociación civil creada fundamentalmente para dedicarse a la práctica del vuelo mecánico por parte de sus asociados, con fines deportivos o de instrucción, sin propósito de lucro.


En aquellos lugares del país donde la necesidad pública lo requiriese, la autoridad aeronáutica podrá autorizar a los aeroclubes a realizar ciertas actividades a áreas comerciales complementarias, siempre que tal dispensa:


1) No afecte intereses de explotadores aéreos estatales o privados;


2) Los ingresos que se recauden por tales servicios, se destinen exclusivamente al desarrollo de la actividad aérea específica del Aeroclub, tendiendo a su autosuficiencia económica.


El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y circunstancias en que se otorgarán estas autorizaciones, previendo la fiscalización necesaria a fin de que no se vulneren las condiciones mencionadas precedentemente.


(Nota Infoleg: Por art. 1° del �HYPERLINK "http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=109853"�Decreto N° 3039/1973� B.O. 26/4/1973, se dispone que los aeroclubes podrán desempeñar actividad aérea comercial de carácter complementario, cuya regulación será regida por el artículo 234 del Código Aeronáutico y por dicho decreto).


� Ver arts. 1758 y 1762 del Código Civil y Comercial.


� Videla Escalada, F.N. op.cit. T° IV vol.B, num.1144 pag.799.


� Ver también Folchi, Mario O. Tratado de Derecho Aeronáutico y Política de la aeronáutica civil, 2 pag.346 y ss. Código Civil y Comercial arts.972, 1023, 1025 y 773, 777.


� Ver nota 35.


� Como referencia final, no puede dejar de recordarse el caso de un bote semirrígido con aptitud para vuelo, fiscalizado por la Prefectura Naval Argentina, que precisamente estando en vuelo causó daños a un pasajero y en el que la Corte Suprema de Justicia de la Nación entendió que “El hecho que dio origen a estas actuaciones puede ser comprendido como una actividad aeronáutica destinada a ofrecer vuelos calificables como de ‘bautismo’ a terceros, aun cuando no pudiese considerarse una operación de transporte por no importar el traslado de un lugar a otro, y ha de reglarse por analogía según las normas correspondientes a los supuestos ordinarios del transporte aéreo (confr. Videla Escalada, Federico, "Derecho Aeronáutico", tomo IV-B págs. 798 y 811). C. 742. XXXIII - "Coco, Fabián Alejandro c/ Buenos Aires, Provincia de y otros s/ daños y per-juicios" - CSJN - 29/06/2004.
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